
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240103 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PCDE.R JUDICIAL O!:. LA F[OERACION 

°''";lfMA.C� re; vf �s Hf'c.t e-e v- 1•,r,.,;►:,.·� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercialízadora Muve / Virgen de la Piedad Mz 10 U 6 Casa, Col. La Guadalupana, Ecatepec de Morelos, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240103 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

55060 / 55 1889 5587, 55 1889 5587 / 

10/04/2024 Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGRM/077/2024 

FECHA DE ENTREGA 
A más tardar el 26 de abril de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, DF 

Unidad Descri ción 
SER Material didáctico 

OBSERVACIONES 
Juguete de Construcción Mega Bloks pequeños vehículos. 
20 Piezas / Precio unitario $292. 00 + IVA 
=====================--=--=========--============------== 

Lugar de entrega: 
Centro de Desarrollo Infantil: Ubicado en Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el 
Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06080, 
previa cita con la Lic. Adriana Rivera Carbajal y/o la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, a los 
correos electrónicos: ariverac@mail.scjn.gob.mx; mtdelgador@mail.scjn.gob.mx 

Garantía de fabricación: 
Garantía, de 1-3 meses a partir de la fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos y/o defectos de fabricación, 
deberá sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente ofertados, sin ningún costo para 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía/póliza con la co_bertura mínima 
requerida, indicando las condIcIones y trámites necesanos para su ex1g1b11idad. 

Plazo de entrega: A más tardar el 26 de abril de 2024. 

Forma de pago: 
Será al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 dias hábiles siguientes a la 
¡Jresentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que _la entreg_a de _los bienes fue a entera 
satisfacc1on del CENDI "Articulo 123 Const1tuc1onal", adscnto a la Direcc1on General de 
Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 1 O de abril de 2024 
C. Fecha fin: 26 de abril de 2024 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/077/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. F-echa de autorización: 1 O de abril de 2024 
J. Unidad Res onsable UR: 24510965S0010001 

P. Unitario lm orte Total 
5,840.00 5,840.00 

CONTINUA 
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PCOl:R IUOICIAl Ol:. lA 11 OUlACION 
.. ,,,,.u,,1a. t;(J-1[ tA AJIII•· " ,. l� ••••• � 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 ME)(ICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P. 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240103 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Dolores Mul'loz Ramlrez Comerclalizadora Muve / Virgen de la Piedad Mz 10 U 6 Casa, Col. La Guadalupana. Ecatepec de Morelos. 55060 / 55 1889 5587, 55 1889 5587 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/077/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A más tardar el 26 de abril de 2024 CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO . COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción 

K. Partida Presupuestaria PP: 44101 
L. Area solicitante: CENDI "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la (DGRH). 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Sllprema Corte" designa a la Licenciada María Alejandra 
García Raba, Directora del Centro de Desarrollo Infantil adscrita a la DGRH como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia. deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempel'\e el "proveedor o 
preslador de servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'\aladas en 
el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 
=============-=---=================-----=------=-==============--

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
Información generada con motivo de los procedlmlenlos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII. VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de JL1sticia de la Nación, ubicada en Calle Bollvar número 30, 
cL1arto piso. Colonia Centro. Alcaldla Cuauhtémoc. Código Postal 06000. Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencla/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INC[UIDOS: 
Juguete de Construcción ...... 

ESOS 40/100. M.N. 

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

5,840.00 
934.40 

6,774.40 
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D E C L A R A C I O N E S  
l.• La Suprtma Corte de Justicia de la Niclón, on lo .sucuivo "'Suprema Cone•· por conducto de su representante p11� los efutos d a  este instrumento m;inífiesta quo 
1.1.• Es "' nu)umo organo aepos,tano del Poder Jud1cral CM la Fec!erac:on dn terrrunos de k, d souu:, !f\ los amc:utos 94 de la Cons:itoc,on Politica de los EstadOs Un001 Me,ocanos 1 1• fr¡¡c.:,on de a Ley Cr.1an1c3 oe ?ader Jotbc.al 
de ta FKeract0n 
1.2..- Le p<eser11e co!l\ralaOOf'I rea.hz.ada mediante aa¡udauo� C!it!Cta fue autonzada por Ja oef50na btu1ar de Is 01 rect10n de A11Jl'd1c.aceonos 01 rectas y E._cepocres de la Olíecc,on Gel'ltral da Recursos Matenalts oe �'orm:iad con lo 
pre,.,1s10 en 101 an1eulo1 43 tracuon V t5 47 fracc,on IV 95 9ó y 97 del Acuerdo Ger,eraJ de Actnw,•s:racrón XIVJ20 19 del com,:1 de Gob1emo y Adni•n,1vac,on de la Suprema Corte de Jus11oa de ?a Nac1on Ol' �;e :i1 f'll>•J,et'11bfe de dos 
fflll diecinueve por el que se regulan los procechrrnen1os para la adqu1s1C,on. arrendarru�mo aaO"lll"l!'Straaon '/ desmcorpora�on * cieries y la conuataooo ae ot>tas -¡ preslacton de serv,c10s requ!ndoS por la Su�e1na C.Orte ue Jt,SliOa Je 
la Nac.on {Aruerdo General de .lidmmIstraoor1 XIVJ20191 
1.3.- La persana ti.1ular de la Otrecoon General de Re:i.irsos Matenales esta facultada para susc:nbir el presen1e ,nstfU��to de conformidad c.on lo 0-:sot.eslo en los art1culc.s 32 tracCJOn X del Reglamef\to Orgal'lictt en \1alena de 
Administraoon de la Supf!trna Cone ie Jushc1a de ;a Naoon y 1 1  iercer parra fo del .-1.:uetdo General de Admlmsu.CIOfl X:V• 2Ct9 
U . Pan1 iodo to relact0nado con el presenie contrato sel\ala como su do11'14cd10 el ubtcado en la aventda Jose Mana P.no Suare� numaro 2 co10111¡ Cenara •lcald1a Cuauhlemoc cod1gc; postal 06060 Ciudad de MeJOCO 
1.5 -la erogac10n q\le 1mphca la presen1e con1rai.crón se realizara con catt,o al Centro Gestor 2•l5l0965S0010001 P3rud,l Pre�puestal .1-1101 dt:�tino 23 
11 • El .. Prestador de Servtc1os" m�nlfiesUi b.afo pro1est.1 de decir verd1d, por conducto do su represent.1n1e legal que: 
11.1.- Es pe,,ona fis1ca con nac,onalldad tneJucana que cuenu1 c;on la caoacldad de e¡en:Ic10 para aduaf en el presenle contrato 
11.2 . Conoce perfectamente ias especlcao,nts 1ecnIcas de IOs s� reuuendo\ p<Jr la ·Suorefflil Cone· y cuenta con los elementos 1ecnicos y capaci dad econom,ca necuanos para real.zar1os a sat11facctcn de est.J 
U 3.-A la fecha de aa¡ud1C1ct00 de la p,uente contraIac10n no H encuentra 1nhab1l,1ado conforme a ta ra;ulac10n apltcable a IOs Podt.f9S E¡ecut1vo Leg,sraovo y Judic.al de la FederaciOfl para celebrar contra1os 1s1m1smo no se encuentra 
er¡ n117:Jl6l0 de lOS suputs1os a que se referan los aruculos 6Z fracaones "<.V y XVI y 193 del Acuerdo General da Admin,suaoon xrv·�019 
fl 4 - Conoce y acep1a su,etarn a lo p,evtsto en et Acuerdo Generat oe Adrnin1stracion Xfl/·2019 
11.5.• Para 1000 lo ,eIac10nado con el ptesente conirato seña.ta como su dom1c1ho el 1ndicaao en la cara1uLa del presente instrumento en el apanado denonmado �P:estador de Set\lH:OS 
111. La �suprema CortcM y el "'Presiador de Servicios·-. .i quienes de manera conjunta se les idenlificaf3 como lu •P�rtes" declaran que: 
111.1.- Reconocen muluamen1a ta personalidad JUnd1ca con ta que comparecen a la cetetrac.en. cie oresente ins1rume010 y rr.anlf.es:an que !Odas las comumcac.cnes que se realtcen entre el as se áang1ran a l os domtc, l.os tnáJcados et'I ros 
an!eceden1es 1 4 y 11 5 de este instrumemo 
111 2.-Lu Partes• reconocen que II Cilra1ul1 del presente contrato forma pane In1egr1;n1e del presenIe tnstrumento con11actual. 
111.3.- Cooocen el alcance 'i conten:do del presenIe contrato por to que est■n de acuerdo et'I someterse a las .s1gu1&ntes 

C L A U S U L A S  
Primera, Condiciones Generales EJ Prestnfior dC: Sef\'tQOs· se comprome1e a proporoonar lo1 ser,oos descn1os en el presente ns1r\Jrnen10 y 19spe1a, en tOdO momento el obfe:o pre-00 plazo y cond1C1ones de pago seña lddas en la 
caratula y tas ctiusulas del presente ans1Nmen10 con1ra10 durante y has1a el cumphmi•nX> 101111 del obfe10 de este acuerdO de •10tun11du El pa90 señatado en la preunte dausub OJbre ef 101a1 de los seMC>Os conttata«>s. por lo c.ual la 
·Sup<em.a Corto· no t�ne ot>bgacK>n de cut>nr ningun �pone adicional {En ca.so de q� ,1 venc,m�nro de .tu plazos settalados en ti p,eHrte Contrato se ubiquen en un dla 1nhat>il el pazo se recotre,a a/ dta hlc,,I w,med,ato 5HJU1eme} 
Segundl Requí1ito1 p;ira reallur los pagos raspocllvos. Para efectos fiscales el PreslodOr de serw:10s oebera presentar la o tas fac1uras o comprobante respecovo a nomb,e de la S\Jprema Cone segun co111111 en la codula de 
ldentiftt.aoon 6Jeal. exped,da por b seuetana de Hacienda y Cred1to Putt•ico con el Reg1s1ro Feoera, de Cantnbuyentes SCJ9502046P5 indicando ti domioho señalado en la declaraoan 1 .a de es1e ins111..1men10 y <Hmas requ,s, tos fiscales 
a que haya ugar, c.op1a del ,nsuunento contractual y ropca del dOCufflen:O med1ante el CtJal fueron recibtoos a enIera sausfacc.an los se,v1c,os con1ratados 
Las �Partes· convienen que la �uprema Corte· podra en cualquier mo�n10. relener los pagos que 1eoga pend1en1es de cubnr al -Prestador de ServteJOs en caso de que es1e ulumo mcu� cuates quiera de las oW,gacio,,es paciadas 
en et orc.Sente instrumento contractuaf 
TercerJ. Penas Convenc1oruites. las penas convenct0nales seran determinadas por la ·suprema Cone· en func1on del -,cumplrruento decreIado conforme lo MgU,eme 
El"I e.aso de ,ncurnpI,n11cnto de ,as obt,gaoones pactadas en el nstrumen10 a,11Iroc1uaJ y de sus .11\eXOS la ·Suprema Cone PQdfa apkar una pena convenaon.al hasIa por et 30% del monto que a:mcs¡x,nda al valor de los seniioos (sin 
111cknr SVA) que no se hayan recb.Oo a bi.en. no se hayan reobtdo a en1era sa11sfacc1ón de la ·Sup<ema Corte·. De e¡ostir Incump mento parcial, la pena se aJUsllra p,oporc,ona!mente aJ porc&nta,e ricumpl +do 
En gso de que no se ou,rgue pro,roga ti Prosmdoroe Ser,oos respecto al cumpl"1Mnl0 de los pta�os estaoleetdos en el con11a10. se aphcara una pena con..,.noonal por a1raso1 que le sean imputables 8f'\ ta entrega de los bienes 
pres1acion de los servictas o en La eiecucK>n de los 1raba,os equ,va!ente al monto que rt:'.'ill11c de aplicar el 1 pon:iemo dsano a 111 canlldad que mr,orten 105 bli'nes pend1enlci. de dltrega los servic,os no prosiadOs o tos (X)11C9ptos de 
1taba,01 no reahzados y no pod.ran exceder del 30 er. oea mon10 toial del mntralo 
S1 las penas convenc,onales rebasan el porcentaje se"atadO en1eoormente se Imaara el p<oced,miento de rescmon del contrato 
{Las penu conwnc,onales tamWn podran hacerse er.arvas mediante las garantías �des J 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Cone al Prestador de Servt00s y de ser necesano ngresando su monto a la TesOflna de La Suprema Corte· 
Cuarta Mon10 del contrato. El monto del presente contra10 es por S584000 (Cinco m:I oc:hooentos cuarenta pesos OOitOO M N )  mas el 16¾ del Impuesto al Valor Agregado equ.vaten1e a $934 40 (Noveo8110s tremta y cu.11ro pesos 
4();100 M N , resullando un monlO total de 56.774 40 (Seis mil se1ec-eotos se1enta y cua1m pesos .J0/100 M N )  
Quinta. Lu�r de presiacion de los servicios y condiciones de pago, .. El Prestador de Sarnoos· debe realtZ.ar la prestaCIOn del seMQo ot>,eto de este contrato en el siguteme domlCIJto 
CENOI. Centro de Desarrollo Infantil UbcaOO en Calle de Ctnmalpopoca N 1 12  esquina San Salvador el Verde Colonia Centre; de la C,udad de M!!lCtc-O Coc190 postal 06080 prev,a cita con ta Lit Adnana PNera CarbaJal Y'º la C P 
M1n1 T•resa Delgado Rub,o a i01 correos eIec1ron1e0s arumr30gimd11 "'9" ?nb mic mtdel!Jadqr'ftr",lll KtD OQb m¡¡. 
Sut1 Vigencl.i del contrato y pino d• prn1.1c1ón de los servicios. Las Partes ' convienen en que la vigencia del preHnle contrato sera a panir del 10 de abnl de 202•1 y hasta el 26 de� oe 2024 
El Prestador de Serv,cros- se compromete en pre11ar los servtet0s a mas lardar el 26 de abnl de 2024 
A 111 :erminac.ón Cié la�a-cse uta contra1acIc,n no se debera contnuar con el serv-c10 oqieto de este contrato 
El pi.azo de 101 servicios pacbdo a.n esie contraI0 umcamenle podfa ser prorrogado por causas plenamenle JUStd1cadas previa prnen1,cion de la sohcltud reso-ecuva anlH dttl vencmien10 del ptazo de eJecoCIOn por pan,e del ·Prestador 
de SeMOos· y su acep1aoon po, pane de la •suprema Cone' En caso de: que el inicio de la p,estacaon del sel'\/lcI0 maie.na de este 10strurnento contraclual no sea posible por causa, 1n,pvt.ables a la ·suprema Cone ,s,a se realtzara en 
la fecna que por esc<,10 le señ•'• el ·Actmm1strador" del con111to al ·Preslador de Se,vw:.,s· 
Septima. Garan1,a de cumplimiento. De coníormtdad con lo establectdo en el an,euto 159 fracoon 11. cuarto piNafo del Acue«lo Gene,al de Admt111straaon xrv:io 19 se exceptua la presen1ac,on de ia fianza como gar.anoa MI cumphm1enlo 
del oomrato toda vez que et monto del oresenle contrato no excede la can11dad de 7500 UMAS y el pago se realizara et1 su wtaltcad de manera postenor a la prestaaón de 1os sef'VICIOS 
Octava. Pagos en exceso. Tra1andose de pagos en exceso que tia ya recib1do el Prestador de SeNICl:Js·. esle de.bera res1tegrar las cantidades pagadas en uceso mas los antereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual 
a la es1ableoda en el Codl(}O Fiscal de la Federaoon y ta ley de Ingresos de ta Federaoón c-vmo s• se 1ra1ara del supuesto d e  prorroga para el pago de aed1tos fiscales Los cargos se catcularan sobre las can.1dades pagadas en exceso 
en e.acta caso y se compu11ran pof diH r,aturales desde la fecha del paoo al ·pmsiadof te Servu:,os has1a la fecha que se pongan efacuvamenle las canudades a d1spos1CJOn de la -SuprMna Cone·, 
Noven-a. Propiedad tntelec1ual El Prestador de 5eMOOs· asume to1almente la responsabilidad para el caso de que al P<CSlar los sel'VIOOs Obfet,O de este conlra10, 1nlnn1a derea10s de prop.eded 1ntelec1J8' 'f por lo lanto libera a la 
·sup,ema Cona· de cualquier responsat>i.ltdad de car.1c1ef c,W pel\31 fiscal de marca .,duslnal o de cualquier olra indOkt 
As1nusmo se precisa que esla pfohtbtcla OJalquiar reproducc10n parcial o tolal o uso d11IJ1IO de la documen1ac'6n proporcIon1d1 por la -suprema Cor1e· con mohvo de la prestac10n de Jos serv1CJOs ob¡eto del pre58111o a>ntra10 
O.cima lnealstencha de relación labon1I. El Prusmdor de Sernaos· como empresano y pat,on del personal que ocupe para el cutrp;mtento del presente contra10 sena en todo momenlO el úmco responsa� anto sus traoajcKk>res de 
todas tas ObiQacIones que se denven de las d1spos1c10nes Laborales y demas ordenamientos en mili e na de trabaJo y de segundad sOCIII por to que respondera de todas las 111cJamac1ones que su.s tmba1adores presenien en su contra o 
de la ·Suprema Cone· por tanto este 4tto Tribunal quedara relevado de toda responsabd1dad en tal sentido. La 'Suprema Corte· estará facultada para requenr al Prestador de Serv1oos k>s comproban1es de afit11Ct6n de sus 1reb.11ad0res 
al IMSS. as1 como los co�bantu de pago de las cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En ca-so de que alguno o algunos de k>s traba¡adores del ad)udacat■no e,eculen o pretendan e;ecutar alguna rectamaet0n en con&ra d� la · suprema Corte' el �Prestador de SeMCIOS debera reef'l'lbotsar la totahdad de los gastos qu!! erogye 
la ·suprema Corte· por conceplo de traslado, v1al1cos hospeda .. 1ranspor1ac1ón altmentos I demas "1herentes, con el 6n d e  acreditar ante ta au1ondad competente que no existe relaaon laboral alguna con los mismos y desfUldar a la 
Suprema Cor1e· de cuatquier 1..,0 de responsabilidad en ese senbdo Las ·Panes'" acuerdan �e el ITlporte de los refendos gastos que se llegaran a ocu10nar podra ser deducido por la ·Supr@ffla Corte' de las facturas que M! enC\Jentren 

penoientes de pago. indepenc:heotemenle de las acccnes legales qoe se pudieran e)efeef 
Décima Primera. Subcon1nt.1elón. La "'Suprema Cone· man1r1esta que no aceptará la wbcontratac1on para el cumplun•enco del ob,eto de esta contratación. 
Para )Os efectos de esta contratación 11 en11e11de por subcon1nuacton el acto med1onta el cual el ·Prestador ue SefVIOOS· encomienda a olril persona risca o ,und,ca. la eJecuctón pare.al o total del ob1elo del contrato 
Decima Segunda. Responsabilidad Civil El ·Presl&dorde Sel'Aoos· respondera pork>s da"os que se causen a los btenu en poses10n o en propiedad de la -suprema Corle con mot1-.-o del cumpIIm1 enI0 al ob,e10 de este eontrnto aun 
cuando no e.1Usta negtigenoa La reparaoon del dar\o cons1shra a elecaon de la ·suprema Cone· en el ,establec.mM!nto de !• 11tua0on anreoor cuando ello sea po1d>lt o en el pago de da/los y per¡u1c101 con lfldependenc1a de e¡ercer 
las acc,ones legales a que nava lugar 
De cima Tercera. ln1ransm,sibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presento con1nato. El -PresiadOr de SeNICK>s· no podra c.eder. gravar transfenr o 1lectar b•JO ct1alqu1er Mulo parcial o tatiilmtnte a favor de olía 
persona fis.c, o moral, los derechos y obftgaoones que denven del preunte con1ra10 con ucepc,on oe '<ti derechos de cobro con a,nonuc10n previa y eicpresa de la ·Suprema Cone 
Decima Cuarta. Del fomento a la 1..ansparencia y de la pro1ecc1ón de datos personales. L•s ·Pa.tu r1conocan que la 1nfonnac,on contemda en el presenle contralo y en .su e.so kH entre�oles que se generen podran ser suscep11b1es 
de oas.ificarse rumo reservados y,o conhcsenoales en term.11os de les aniculos 106 113 y 1 1 6  de ta Ley General de Transparenoa y .Acceso a la lnformac1on Púbica asi como 98 1 1  O y 11319 la Ley federal de Transpareooa y Acceso 
a La lnfonnaaon Pública� El Pmslador ae SeMct0s' se obltga a no realizar acc10nes que comprometat\ la segundad de las lf\SlalaOOfles de la ·Suprema Cone o pongan en nesgo la 111egndad de su personal asi como aostenerse 
conforme a las disposicaones ap¡cat>ies de dar a conocer por cuafqwe, medio a quien no renga derecno documentos reg1s1ros. m.igenes cons1ancias estadisbcas reportes o cualquie,r otra ¡nformac1on clas,ficaoa mmo reservada o 
oonffdenaal de ta que tenga conoonnento en e1erc1clo y oon mol.M> de la orestacIon de seMOOs 
Los tr■t>a,01 e¡ecu1ados IOtal o pa�aatmen1e, espec11icaoones y en general la Infonnaoon que se encuentre en el k.19ar de su eJecuCIOn o qua se huo.esen enlftgado al ·Prestador de Setvctos para cumpl.- con el objeto del presente 
conira10 son propiedad de la �SuJ)fema Conet por k> que el ·Prestador de Servicios· se Obllga a devolver a la ·suprema cone· el matenal que se te hubiese proporaonado as, como et mater.al QL.e legue II rea lizar obltgandose a abstenerse 
de reproducu1os en medio electromco o fis,co De conlomudad con to es1ablec1do en 11 arbcuk> 59 de ta Ley General ese Proteccetn de Dalos Penona!es en Posestón de Su¡etos Obtrgados (LGPOPPSO), el •Preslader de Serl'fOOs• asume 
el caracter de encargado del rratamtento de los dato, pe,aonates que 1enga acceso con moCIVO de II documentacion que maneJe o conozca al desarrottar las acbvdades ob1eto del presen1e eot1trato as1 como k>s ,uul�dos obtenidos por 
10 que no tcndr■ poder a)gt,no de dettSion soore k>s da10s personales Los datos personales que recabe el encargado son ún.ca y u:clu111vamon1e para el cumpl1nuento del 0b,e10 del presente Contralo En ese senldo ti ·Prestador de 
SeMCIOS" se obkga a lo siguiente 
a .Abstenerse da tra1u los dalos personales para hnahdades d1st1n1as a las au1onzadas por la Supu,nu1 Corte· 
b. Guardar confidene1al1dad y abstenerse de t,-ansfenr los datos personales IJatad<>s as, como informar I lo Suprema Cone· cuando owrra una vutMraoón de los nnmos 
e EJunnar y devolver las da10s petSOnales obJelD de tratamiemo una vez rumpftdo el presente comra10 y 
d No suoeomra1ar serviaos que conlleven el tralarmemo de dales personales en 1érm1no5 del arttOJlo 61 de la LGPOPPSO 
Oectnv Quinta. Rescision del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte podra resondlf de manera unilateral. el presente conlrato sen que medie declaraaón 1uóoal en caso de que el 4Preslador de serv,aos· deJe de 
cumplir cualesquiera de tas obligaoooes 'llJ8 asume en este rontrato por causas Que re sean rn� o bien, en caso de ser obJe:tO de efroargo. huelga estalada concul'50 mercanbl o l1qu1daoon 
Antes de de-clarar la rescmón la ·su� Con,- nohficari por escnto tas causas respee11...-as al ·Prestador de Serv.00s· en su dom.callo senalado en lil dec&aracaon 115 ae este tns1rumen10 con qu.en en el acto se encuenlre otorgilndole 
un ptuo de aneo dlas habdes oara que mamflesIe lo que a su derecho convenga, anexe tos documenK>s que eshme canveniemes y aporte en su caso Las pruebas que es1me pertmen1es Venado ese plazo el organo competen1e de ta 
·Suprema Corte· determinara sobfe la procedencia de la ,esc111on k> que se comunicara al ·Pre.stadOrde Serv1c10s· en su dOl'ntctillo s4N\alado en la dedaraaón II Sde esu, Ins1rumen10 �r.in causas de rescision del presente .,suumento 
contractual tas 1IguIentes 1 )  S1 al Pres'3dor de Servioos· su.spende ta entraga de los b,ents o II prestaoon de los seMC.CI '°"alados en la c/éusula pnmera del pre.sen1e con1ra10 2) S1 el ·Prestador do Scrv1 C10S0 encurr• t.n falsedad lota! 
o p.arCíal respecto de la infonnaCtOn propon:Ionada par■ ti celet>racaon del prese11te contralO 3) En general por el mcumpk'ruento por par1e del ·Preslador de SeMocs· a cuate1qutttra de 11s obliga00nes derivadas del p,ese,111 con1ra10. 
{--') s, •I ·Prestariorde S..-v,ao.s • no exhibe tas 911,antías •n bs rerm,nos y cond1ctones ndados en 8$te contrato J 
Declma Sexta, Supu1110 de ttrminacion dal conlralo diversos • la reclsión, El contralO podra csarse por tenrunadO al cumplmentarse su ob¡elO o tNen de manera antIc1pada cuando eXt11an causas ,usl1ficadas. de o<den publico o de 
,meres general. en tenn.nos de b previsto en los art1cufos 153 154. 155 y 156, del Acuenk> General de AdmIr11strac10n Xl\/,'20 19. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las �Panes- acuerdan que la -suprema Corte� podr8 en cualqutennomento. suspender lerrt)Oratmente en iodo o en pane el obtftto matena de este contraK>. por causas ¡usuficsdas. 
sm que ello IIT'lpbque su 1ermInaoon defimt:va y por tanto el presen1e contra10 podra C'Onltnuar produoendo lodos sus efectos �gales una vez desapa,eedas las causas que molrvaron dKlla suspenSJón El proceáamiento de suspenstón se 
reg,ra por lo dispuesto en el arucuk> 150 del A.cuerdo General de Admarustrac10n XIV/2019 
Décima Octava. Modiftcacion del con1ra10. Las condJcaones pac1adas en el presente tnslrumento podran serobJ&to de mochficacion en lémllflOS de k> pre�SIQ en los anfcuk>s 13. rnKetón XXII y 148 r,acoon I del Acuerdo General de 
Adn'llntstraoón XIV/2019 
Oeclma Novena. Administrador del con1n110. La ·suprema Cone"' deMgna a la L1cenc:.an1 Mana AJe,andra García Rab, ()!reciora del Centro de Desarrollo Infantil adsc.nta a la OGRH de la ""Suprema· Corte como -Adm1n1s1Jadora· del 
presenl& a,ntreto quien supeMsara su estnc10 cumphmtenlo. en consecuencia debera ,.v,.sar e wispectaonar las actividades que desemc,eñe el 'Pres1ctdor de SeMC,,os· as1 como girar las mstruccones que cons.dere oponunas y 
vonficar que tos servjc10s. obJelO de este controlo, cumplan con las especrficac10nes señaladas en et presente 1ns1n.imento 
Astnusmo. el Titular de la Oncaon General de Recursos Humanos de la ·suprema Corte• podr.i 11.11tJtu.- a la ·Admm1stradora· IO QUe J11íormarin por escnto at ·P,esrador de ServíCIOs· 
Vigésima. Reaolución do controvers•u Para efecto de 11 intef'J)(elaoon y cumpli1Tt1en10 de kl esUpUliido en este ms1rumen10 el ·Prestador (le, Serv1oos· w somete expresamenle a las dec1s10ne.s del Tnbunal Pleno de la ·Supt9ma Corte 
renuncrando en rorma expresa a c:uaiqu.er otro fuero que en razon de su dom1cclt0 o veCl'ldad tengan o lleQaren a tener. de confonnldad con lo 1mUcado en el artJOJIO 1 1  fracción XXII de la Ley Orgamc.a del Poder Jud10al de (a Feder.ición 
Las -Partes· acuerdan que cualqu,er nobticacion que 1engan que reahurse de una parte a otra se tealtZ.ara por esenio en el � qoe ha set1\alado en las dedaraC10nes 14 y 115 de es1e nslrumenlo 
V1gisima Primera. LegtSlac,ón aplicable. Et acuerdo de �nlades previsto en este anstrumento contractual se rige por b CStSpUesto en la ConstrtuOOfl Pollbca de los Estados Umdos Mex.ca00$. el Reglamenlo Orgamco en Matena de 
Adm1rustración de la Suprema Corte de Justicia de la Naoón. el Acuerdo General de Admarustraoon XIV/20 19·, y en to no preV1.110 en estos por el Codsgo Cr11I Federal, Código Federal de Proced mientas C1Y1 les. la Ley General de D010s 
Personales en Posesión de Suie1os Obhgados, la Ley Federal <te Presupuesto y Responsablldad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Ac:frnllltStrabvas y la Ley Federal del Procedimien!O Adrnlmstrabvo en b condueente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL · N7-ELIMINAD eoo í'.,'lR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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